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mular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de
esta capital.

Granada, 19 de octubre de 2000.- La Delegada, M.ª
José Sánchez Rubio.

ACUERDO de 16 de octubre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Macarena Camacho Jiménez
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25
de septiembre de 2000, resolviendo cesar el acogimiento resi-
dencial del menor J.J.C.J. y formular ante el Juzgado propuesta
de constitución judicial de acogimiento familiar del menor.
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de octubre de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO sobre aceptación por la Diputación Pro-
vincial de Córdoba de la delegación de competencias
de parte de las facultades de recaudación sobre los
ingresos de Derecho Público de la Entidad Local Autó-
noma de Algallarín (Córdoba). (PP. 1517/2000).

Aceptada por acuerdo plenario de la Excma. Diputación
Provincial de 13 de diciembre de 1999 la delegación de com-
petencias de parte de las facultades de recaudación de los
ingresos de Derecho Público de la Entidad Local Autónoma
de Algallarín, se transcribe a continuación literalmente el acuer-
do de delegación adoptado por la Junta Vecinal de la referida
Entidad Local Autónoma de Algallarín en sesión plenaria de
fecha 28 de octubre de 1999 para general conocimiento:

«Primero. 1. Delegar en la Excma. Diputación Provincial
de Córdoba, y con efectos inmediatos, las siguientes facultades
de recaudación sobre los ingresos de Derecho Público cuyo
titular es esta Entidad Local Autónoma:

A) Todas las facultades de recaudación respecto de los
tributos y precios públicos cuya liquidación se efectúe perió-
dicamente mediante padrón o matrícula.

B) Las facultades de recaudación en procedimiento de
apremio respecto de los demás tributos y precios públicos,
así como de cualquier otro derecho público a favor de su
Hacienda.

2. La delegación de las facultades recaudatorias com-
prenderá, entre otras, las siguientes funciones: Determinar los
plazos de cobro en período voluntario, expedir las relaciones
certificadas de deudores, dictar la providencia de apremio,

liquidar intereses de demora y la tramitación y resolución de
los expedientes de créditos incobrables.

Segundo. El ejercicio de las facultades delegadas habrá
de ajustarse a los procedimientos, trámites y medidas en gene-
ral, jurídicas o técnicas, fijadas en la legislación vigente, así
como a las determinaciones del correspondiente convenio de
delegación.

Tercero. Aprobar el proyecto de convenio con la Excma.
Diputación Provincial que regula las condiciones de la dele-
gación.

Cuarto. Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de
Córdoba la aceptación de la delegación acordada.

Quinto. Una vez aceptada la delegación por el órgano
correspondiente, publicar el presente acuerdo en los Boletines
Oficiales de la Provincia y de la Comunidad Autónoma para
general conocimiento.

Sexto. Facultar al Sr. Alcalde para que, en nombre y repre-
sentación de la Junta Vecinal, suscriba el expresado convenio.»

Córdoba, 24 de abril de 2000.- El Presidente.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (CADIZ)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD, POR PROMOCION INTERNA, UNA
PLAZA VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.ª Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por promoción interna, por el procedimiento de Con-
curso-Oposición de una plaza vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario, y que figura en el Anexo que acompaña
a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo.

2.ª Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

3.ª Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:
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a) Ser español.
b) Ser funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento

con una antigüedad de, al menos, dos años en esta Corpo-
ración, en el grupo de titulación inmediatamente inferior a
la plaza que se opte, tal y como se especifica en el Anexo.

c) Estar en posesión del título académico correspondiente,
según se fija en el Anexo de estas bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

4.ª Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reune todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde- Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, o en cualquiera de
las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son los indicados en el Anexo,
a excepción de las personas afectadas por el artículo 18, apar-
tado cinco de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. El abono
de la cuantía se efectuará dentro del plazo de presentación
de instancias, mediante ingreso en metálico en la Tesorería
Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha depen-
dencia municipal, haciendo constar en este caso, y en la soli-
citud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de la impo-
sición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos de
examen para la convocatoria de la plaza a la que se concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para
tomar parte en la convocatoria, currículum vitae y los docu-
mentos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante
originales o fotocopias compulsadas de los mismos.

5.ª Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, en su caso. En dicha Resolución,
que se publicará en el tablón de anuncios de esta Entidad
Local, se indicará la causa de la exclusión, concediéndose
un plazo de 10 días para la presentación de reclamaciones
y subsanación de errores por los interesados legítimos, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 71, de la Ley 30/1992.

6.ª Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un Técnico designado por la Presidencia de la Cor-

poración.
- Un funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia

a propuesta de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recursarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.ª Comienzo y desarrollo de la convocatoria.
En la misma Resolución que aprueba las listas de admi-

tidos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal
y el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio o de cuarenta y ocho horas si se trata de
un nuevo ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.ª Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases, según se especifica en el Anexo:

1. Concurso.
2. Oposición.

1. Fase de Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los méritos que figu-

ran en el correspondiente Anexo, si bien en ningún caso serán
valorados los servicios prestados en puestos de trabajo reser-
vados a personal eventual, ni aquellos méritos contraidos con
posterioridad al último día de plazo de presentación de
solicitudes.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito,

durante un período máximo de tres horas, dos temas de carác-
ter general, determinados por el Tribunal inmediatamente antes
de celebrarse el ejercicio y relacionado con el programa, aun-
que no se atenga a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de
la fase de Oposición con un máximo de 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante será la media aritmética
de las calificaciones de los miembros del Tribunal. Este ejer-
cicio de esta fase será eliminatorio, siendo necesario para supe-
rar la prueba obtener un mínimo de cinco puntos.

La fase de Concurso, que será previa a la Oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar la prueba de la fase de Oposición. La puntuación
definitiva y el orden de calificación estarán determinados por
la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

9.ª Propuesta de selección.
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal publicará en

el tablón de anuncios de la Corporación la relación de apro-
bados por orden de puntuación no pudiendo rebasar estos
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el número de plazas convocadas, y elevará dicha relación al
Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

10.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Departa-

mento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
La Escuela), los siguientes documentos acreditativos, que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carnet.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración Ceneral del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

11.ª Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente nombrará como funcionario al candidato
seleccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el
plazo de treinta días naturales a contar del siguiente en que
se les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada,
no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los
derechos derivados de las pruebas selectivas y del nombra-
miento conferido.

12.ª Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

13.ª Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores podrán ser impugnadas por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Denominación: Diplomado en Graduado Social.
Grupo: B.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Titulación exigida: Diplomado en Graduado Social.
Derechos de examen: 3.000 ptas.

Fase de Concurso

1. Cursos y seminarios. Por la participación en cursos
y seminarios relacionados con la Función Pública Local, el
trabajo administrativo, Seguridad Social y el Derecho y Salud
Laboral, por ser las actividades a desarrollar en la plaza que
se opta, hasta un máximo de 3 puntos en la forma siguiente:

- Cursos en los que no conste su duración: 0,10 puntos.
- Cursos de 6 a 20 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas: 0,45 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,55 puntos.

2. Antigüedad. La antigüedad se valorará hasta un máxi-
mo de 3 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Ayuntamiento en pues-
tos de similares características: 0,30 puntos.

- Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses de forma proporcional a la valoración de los períodos
anuales.

3. Experiencia. La valoración del trabajo desarrollado se
cuantificará, atendiendo a las mismas áreas de conocimiento
correspondientes a las plazas que se opta, hasta un máximo
de 4 puntos en la forma siguiente:

- Por cada año de servicio en este Excmo. Ayuntamiento
en puestos con funciones relacionadas con Recursos Huma-
nos: 0,50 puntos.

- Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcional a la valoración anual.

- La experiencia no se considerará mérito cuando se haya
adquirido como consecuencia de una comisión de servicio.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Estructura y composición del sistema de la Seguridad
Social.

2. La Gestión del Sistema de Seguridad Social Español.
3. Financiación de la Seguridad Social.
4. La acción protectora del sistema español de Seguridad

Social.
5. La Responsabilidad en orden a las prestaciones. Res-

ponsabilidades empresariales derivadas. Infracciones y san-
ciones.

6. Sujetos protegidos y entidades gestoras. Constitución
de la relación jurídica de Seguridad Social.

7. La Cotización de la Seguridad Social. La acción
recaudatoria.

8. La alteración de la salud como contingencia protegida.
Prestaciones.

9. Accidente de trabajo y enfermedad profesional.
10. Incapacidad Transitoria e Invalidez Provisional.
11. Invalidez Permanente: Grados de Invalidez Perma-

nente. Requisitos del hecho causante. Prestaciones.
12. Dinámica y gestión de las prestaciones por Invalidez

Permanente. Prestaciones recuperadoras. Lesiones permanen-
tes no invalidantes.

13. Jubilación.
14. Muerte y supervivencia.
15. Desempleo.
16. Los funcionarios de la Administración Local en el

Régimen General.
17. Las prestaciones no contributivas de la Seguridad

Social.
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18. El contrato de trabajo. Naturaleza jurídica del contrato
de trabajo. Elementos del contrato de trabajo.

19. Capacidad para contratar. Trabajo de Menores.
20. Contenido del contrato de trabajo.
21. Modalidades del contrato de trabajo.
22. El objeto de la obligación de trabajo. El poder de

dirección y la organización del trabajo en la Empresa. La cla-
sificación y el grupo profesional. El ius variandi. El control
de trabajo prestado: El poder disciplinario.

23. El tiempo de la prestación de trabajo.
24. El modo de la prestación de trabajo: La diligencia

del trabajador y el rendimiento debido. El deber de buena
fe. Prohibición de concurrencia y los pactos de no-con-
currencia.

25. El salario: Concepto y función. Clases de salarios.
Salario base y complementos salariales.

26. Liquidación y pago de salarios. El salario mínimo
interprofesional. Garantías del Salario. El Fondo de Garantía
Salarial.

27. Modificación del Contrato de Trabajo. La Novación.
28. Interrupción y suspensión del Contrato de Trabajo.
29. Extinción del Contrato de Trabajo.
30. El Despido. El despido disciplinario: Conceptos, cau-

sas, procedimiento y efectos.
31. Despido por circunstancias objetivas. El despido por

reducción de personal. Las reconversiones industriales.
Prescripción y caducidad en el contrato de trabajo.
32. La estabilidad en el empleo. Suspensión y extinción

del desempleo: Infracciones. Prestaciones complementarias:
El Subsidio, colocación. El Instituto Nacional de Empleo.

33. El derecho de representación en la empresa. Organos:
Comités de empresa y delegados de personal. Las secciones
sindicales.

34. La Negociación Colectiva. Los Acuerdos Colectivos.
Análisis y comentario del artículo 37.1 de la Constitución.

35. El Convenio Colectivo: Concepto y características.
Capacidad y legitimación negocial. Ambito de vigencia. Acuer-
dos de adhesión y actos de extensión.

36. La elaboración del Convenio Colectivo: El procedi-
miento negocial. Efectos del Convenio Colectivo. La interpre-
tación del Convenio Colectivo.

37. Contenido del Convenio Colectivo: El contenido míni-
mo del Convenio Colectivo. Distinción entre parte obligacional
y parte normativa. Aplicación e interpretación de los Convenios
Colectivos.

38. Los Pactos Colectivos. Delimitación y analogía entre
el pacto colectivo y el Convenio Colectivo. Eficacia jurídica
de los pactos colectivos.

39. La Negociación Colectiva de los funcionarios públicos.
40. Medidas de conflicto colectivo: La Huelga y el Cierre

Patronal.
41. Solución de los conflictos colectivos.
42. Las Cooperativas de Trabajo Asociado. Regulación

Jurídica. Régimen y Funcionamiento.
43. Las Sociedades Anónimas Laborales. Regulación Jurí-

dica. Régimen y Funcionamiento.
44. La Jurisdicción de Trabajo. Sistema español. Organos

jurisdiccionales de trabajo; extensión y límites de la jurisdicción
de trabajo; competencias. Las partes. El objeto del proceso:
La pretensión procesal.

45. La conciliación extraprocesal: La conciliación como
presupuesto del proceso; el órgano de conciliación; procedi-
miento conciliatorio. La reclamación administrativa previa: Pro-
cedimiento y efectos.

46. El proceso de trabajo ordinario; fases del procedi-
miento. Especial referencia a la sentencia. Tipos de la misma
y efectos.

47. Procesos especiales: Proceso en materia de despido;
proceso sobre conflictos colectivos; proceso sobre Seguridad
Social.

48. Recursos: Queja, suplicación, casación y revisión.
Proceso de ejecución: La ejecución laboral.

TEMAS COMUNES

49. La Constitución de 1978 como marco jurídico fun-
damental. Principios Generales. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles.

50. La Monarquía, teoría general. La Corona en la Cons-
titución española. El Poder Legislativo. Teoría general. Las
Cortes Generales.

51. El Poder ejecutivo. Relaciones entre el Gobierno y
el Poder legislativo. El Poder judicial.

52. El Estado. Organización territorial.
53. Las Comunidades Autónomas. Principios de orga-

nización. Competencias propias y relación con otras Admi-
nistraciones Públicas.

54. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
Andaluza: Su significado.

55. Los Poderes legislativos, ejecutivo y judicial en el
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

56. Régimen Local Español: Principios Constitucionales
y Regulación Jurídica.

57. Organización y competencias de la provincia. La Dipu-
tación Provincial.

58. Organización y competencias municipales. El Ayun-
tamiento.

59. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

60. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho: La Ley. La Costumbre y los Prin-
cipios Generales del Derecho.

61. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.
Actos nulos y anulables.

62. El procedimiento administrativo. Dimensión temporal
del mismo. Recepción y registro de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

63. Las formas de acción administrativa. Policía, servicio
público y fomento.

64. El funcionario público. Responsabilidad del mismo.
Derechos y obligaciones.

65. El gasto público. Concepto y clases. Efectos econó-
micos del gasto público.

66. Ingresos públicos. Conceptos y clases.

Algeciras, 9 de octubre de 2000.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE TORROX (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 2509/2000).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día diez de noviembre de mil novecientos noventa
y nueve, se han adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar definitivamente el Plan Especial de Alinea-
ciones del Morche, con las determinaciones que resulten del
informe de la Demarcación de Carreteras de Andalucía Oriental.

2.º. Publicar el presente acuerdo junto con la normativa
y ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.º Remitir copia del expediente debidamente diligenciado
a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.


